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En México la creación de

Zonas Económicas Especiales
ZEE s puede constituirse en

un mecanismo para potenciar
el crecimiento económico de

las regiones aseguró la Con
federación de Cámaras Indus

triales de los Estados Unidos

Mexicanos Concamin
En ese tenor la agrupación

presidida por Manuel Herre
ra Vega destacó que la región
sur sureste de México precisa
de un programa de desarrollo
industrial e integral que per
mita alcanzar entre otros los
siguientes objetivos

Acelerar el ritmo de creci

miento económico para que en
1 0 años el promedio de Chia
pas Guerrero Michoacán y
Oaxaca supere al de la media
nacional Asimismo alcanzar
niveles de productividad equi
valentes o superiores al pro
medio de la industria nacional
duplicar la participación de las
exportaciones la inversión pri
vada nacional y la extranjera
directa de las ZEF s a fin de lo
grar que los salarios y remune
ración en dichas zonas alcan
cen el promedio nacional

Señala que las pequeñas y
medianas empresas partici
parán en la generación de al
menos el 20 por ciento de las
exportaciones de las ZEE s
Que al menos 50 por ciento de
los caminos y carreteras de las
ZEE s estarán pavimentadas

El porcentaje de vías fé
rreas de cada estado se incre

mentará a 3 por ciento del total
nacional según las referen
cias de la agrupación

En opinión de la Conca
min los sectores productivos
potenciales para el desarrollo
de esta zona a partir de la pro
mulgación de la Ley de Zonas
Económicas Especiales son
agroindustria manufacturas
industria textil hule y látex de
base natural fabricación de ma
quinaria y equipo para el sector
agrícola la industria textil la
generación de energía eólica y
generación de energía solar fo
tovoltaica y el aprovechamien
to de capacidad hidráulica de la
región entre otras cosas

La Confederación indicó

que las ZEE s deben ser par
te de un Sistema Nacional de

Competitividad que considere
medidas integrales y enfocadas
para cada región del país
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